 PROYECTO DE PROTOCOLO SOBRE GESTIÓN INTEGRADA DE LAS ZONAS COSTERAS DEL MEDITERRÁNEO.

Traducción de la versión final original en francés de 21 de marzo 2005

Las Partes Contratantes en el presente Protocolo,

Siendo Partes en el Convenio para la Protección del Mar Mediterráneo contra la Contaminación, hecho en Barcelona el 16 de febrero de 1976, y enmendado el 10 de junio de 1995 con el título de Convenio para la protección del medio marino y de la zona costera del Mediterráneo,

Considerando que la zona costera del Mar Mediterráneo constituye un patrimonio natural y cultural común de los pueblos del Mediterráneo que debería utilizarse prudentemente en beneficio de las generaciones presentes y futuras,


Preocupadas porque el aumento de la presión humana sobre las zonas costeras del Mediterráneo amenaza su frágil equilibrio y deseosas de detener e invertir el proceso de degradación costera,

Preocupadas por los riesgos que amenazan las zonas costeras del Mediterráneo como consecuencia del cambio climático que puede producir, entre otros efectos, un aumento del nivel del mar y conscientes de la necesidad de adoptar medidas preventivas para reducir el impacto de los fenómenos naturales, tales como las olas gigantes (sunamis),

Convencidas de que la zona costera es un recurso ecológico y económico insustituible, cuya ordenación y gestión con miras a su desarrollo sostenible exigen un enfoque global especialmente adaptado y un sistema de gestión integrada en el conjunto de la cuenca mediterránea y de sus Estados ribereños, que tenga en cuenta su diversidad y la especificidad de los espacios insulares, 

Tomando en cuenta la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, hecha en Montego Bay el 10 de diciembre de 1982, la Convención sobre las zonas húmedas de importancia internacional, hecha en Ramsar el 2 de febrero de 1971, y la Convención sobre la diversidad biológica,  hecha en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992, de las que son Partes numerosos Estados ribereños del Mediterráneo así como la Comunidad Europea,

Particularmente deseosas de cooperar para desarrollar planes apropiados e integrados para la gestión de las zonas costeras de conformidad con el artículo 4, párrafo 1(e) de la Convención marco de las Naciones Unidas sobre el cambio climático, hecha en Nueva York el 9 de mayo de 1992, 

Aprovechando la experiencia adquirida en la gestión integrada de las zonas costeras y tomando en cuenta la recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2002 sobre la aplicación de la gestión integrada de las zonas costeras en Europa,

Apoyándonos en las recomendaciones y trabajos de la Comisión mediterránea de desarrollo sostenible y en las recomendaciones de las reuniones de las Partes contratantes celebradas en Túnez en 1997, en Mónaco en 2001 y en Catania en 2003,

Resueltas a reforzar en el plano regional los esfuerzos hechos por los Estados ribereños y decididas a estimular las iniciativas locales gracias a una acción coordinada de impulso, de cooperación y de asociación con los diversos sectores interesados, con miras a promover una gobernabilidad eficiente en la gestión integrada de las zonas costeras,

Deseosas de garantizar la coherencia en la aplicación de las disposiciones del Convenio y de sus Protocolos en lo que respecta a la gestión integrada de las zonas costeras,

Resueltas a dar efecto a las obligaciones previstas en el artículo 4 (párrafo 3-c, 3-e y 5) del Convenio, 

Han acordado lo siguiente:

PARTE I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Objeto del Protocolo

De conformidad con los principios generales del Convenio sobre la protección del medio marino y de la zona costera del Mediterráneo y sus Protocolos, el presente Protocolo tiene por objeto establecer un marco común para la gestión integrada de las zonas costeras del Mediterráneo y reforzar la cooperación regional a tal efecto.

Artículo 2

Definiciones

A los efectos del presente Protocolo:

(a) “Convenio” significa el Convenio para la protección del mar Mediterráneo contra la contaminación, hecho en Barcelona el 16 de febrero de 1976 y enmendado el 10 de junio de 1995 con el título de Convenio sobre la protección del medio marino y de la zona costera del Mediterráneo; 

(b) “Parte”, significa cualquier Estado o agrupación económica regional para los que el presente Protocolo esté en vigor;

(c) “Organización” significa la organización contemplada en el artículo 2, subparágrafo (b) del Convenio;

(d) “Centro” significa el Centro de Actividades Regionales del Programa de Acciones Prioritarias; 

(e) “zona costera” significa el área geomorfológica a ambos lados de la orilla del mar en la que se produce la interacción entre el sector marítimo y el terrestre a través de sistemas ecológicos complejos que comprenden componentes bióticos y abióticos, ofreciendo un espacio vital para las comunidades humanas y sus actividades socioeconómicas;

(f) “gestión integrada de las zonas costeras” significa un proceso dinámico de gestión y aprovechamiento sostenible de las zonas costeras que tome en cuenta simultáneamente la fragilidad de los ecosistemas y de los paisajes costeros, la diversidad de actividades y usos y sus interacciones, la vocación marítima de algunas actividades y usos y su impacto tanto sobre el sector marítimo como terrestre; 

(g) “ecosistema costero” significa un sistema de interacción entre las poblaciones de las diferentes especies que viven o atraviesan la zona costera así como entre esas poblaciones y el medio ambiente costero;

(h) “plan y programa costero” significa cualquier documento jurídico que tenga por objeto o por efecto, directa o indirectamente, el establecimiento y desarrollo de asentamientos y actividades humanas y la protección de la zona costera;

Artículo 3

Ámbito geográfico

1.  Para los fines del presente Protocolo:

(a) el límite hacia el mar de la zona costera será el límite exterior del mar territorial de los Estados Partes; 

(b) el límite hacia tierra de la zona costera será el límite del territorio de las entidades administrativas locales costeras.

2.  Si, dentro del ámbito de su jurisdicción, un Estado Parte decide establecer límites diferentes a los contemplados en el párrafo 1 del presente artículo, debe notificarlo al Depositario al realizar el depósito del instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión al presente Protocolo, o en cualquier otro momento ulterior, en los casos en que:

  
(a) el límite hacia el mar se sitúe más cerca de la costa;

(b) el límite hacia tierra difiera, en más o en menos, de los límites territoriales de las entidades administrativas locales costeras por razones fundadas tales como el enfoque ecosistémico, las zonas de influencia económica o social o el caso específico de las islas.

3. Los Estados Partes informarán del ámbito geográfico del presente Protocolo tanto a las entidades administrativas locales costeras como a la población y a los diversos actores interesados.

Artículo 4

Salvaguardia de derechos

1. Ninguna disposición del presente Protocolo ni ningún acto adoptado sobre la base del presente Protocolo afectará a los derechos, reivindicaciones o posiciones jurídicas actuales y futuras de cualquiera de las Partes relativas al derecho del mar, en particular en lo referente a la naturaleza y extensión de sus zonas marinas, la delimitación de estas zonas entre Estados adyacentes o situados frente a frente, el derecho y las modalidades de paso por los estrechos utilizados para la navegación internacional, el derecho de paso inocente por el mar territorial, y la naturaleza y extensión de la jurisdicción del Estado ribereño, del Estado de pabellón y del Estado del puerto.

2. Ningún acto o actividad realizado en virtud del presente Protocolo constituirá una base para invocar, mantener u objetar una reivindicación de soberanía o de jurisdicción nacional.

3. Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las disposiciones más estrictas en materia de protección y de gestión de la zona costera contenidas en otros instrumentos y programas nacionales o internacionales presentes o futuros.

4. Nada en el presente Protocolo afectará a las actividades e instalaciones de defensa nacional; sin embargo, cada Estado Parte se asegurará de que tales actividades e instalaciones sean realizadas o establecidas de manera compatible con el presente Protocolo.

PARTE II

PRINCIPIOS Y ELEMENTOS DE LA GESTIÓN INTEGRADA DE LAS ZONAS COSTERAS

Artículo 5

Principios y objetivos generales de la gestión integrada
1. Las Partes se asegurarán de que la gestión integrada de su zona costera se basa en los principios y objetivos siguientes:

(a) la zona costera se gestionará como un espacio de desarrollo sostenible y respetuoso del medio ambiente mediante un enfoque global y concertado que contemple la zona costera como una unidad y que tenga en cuenta su capacidad de carga;

(b) la interacción e interdependencia entre la parte marina y la parte terrestre de la zona costera deberá ser sistemáticamente tomada en consideración e integrada en los planes y programas costeros nacionales y locales; 

(c) las distintas autoridades públicas nacionales y locales garantizarán la coordinación entre todas las instancias administrativas de decisión y la coherencia entre los instrumentos de gestión integrada de las zonas costeras;

(d) los distintos instrumentos para la gestión integrada de la zona costera se ocuparán también de la prevención y la gestión de los riesgos y daños producidos por las catástrofes naturales y por el cambio climático;

(e) se garantizará el equilibrio entre la protección de los recursos naturales y el desarrollo económico y social de las zonas costeras;

(f) las zonas costeras se protegerán contra la degradación y se preservará la integridad de los ecosistemas costeros y marinos;

(g) se reducirá lo más posible la producción de desechos y se garantizará la eliminación ecológicamente racional de los mismos;

(h) se compatibilizarán los distintos usos de las zonas costeras, garantizando la prioridad de los servicios públicos y de las actividades profesionales que dependen directamente del mar;

(i) el uso y aprovechamiento compartido de los recursos naturales deberá basarse en criterios de gestión equitativa y sostenible, concediendo prioridad a la población  local en la medida de lo posible;

(j) se reconocerá el papel de la población local, teniendo en cuenta las prácticas locales tradicionales que sean compatibles con el respeto de los recursos naturales y de los ecosistemas costeros.

2. Estos principios y objetivos serán difundidos mediante una política de información apropiada.

Artículo 6

Coordinación institucional

Para los fines de la gestión integrada de las zonas costeras:

1. Los Estados Partes establecerán, en caso necesario, los órganos apropiados y, mediante la coordinación institucional interministerial, velaran por que se eviten los enfoques sectoriales y se promuevan los enfoques globales.

2. Los Estados Partes mantendrán la coordinación apropiada entre las diversas autoridades marítimas y terrestres en los distintos servicios administrativos competentes en las zonas costeras, tanto a nivel regional como local.

3. Los Estados Partes mantendrán una estrecha coordinación entre las autoridades nacionales y las entidades locales y regionales en lo referente a las estrategias, a los planes y programas costeros y a las diversas autorizaciones de actividades. Dicha coordinación puede efectuarse mediante instancias comunes de concertación o mediante procedimientos de decisión conjunta.

4. Los organismos administrativos locales y regionales de las zonas costeras trabajarán conjuntamente, en la medida que sea factible, para reforzar la coherencia y la eficacia de las estrategias, planes y programas costeros que se establezcan.

Artículo 7

Protección y uso de la zona costera

De conformidad con los principios y objetivos enunciados en el artículo 5 del presente Protocolo, las Partes garantizarán que la utilización de la zona costera se efectúe respetando los hábitats, los paisajes, los recursos naturales y los ecosistemas costeros.

A tal efecto las autoridades competentes deberán:

(a) establecer, a partir del nivel alcanzado por la más alta marea de invierno, una banda de tierra no edificable y fijar su anchura que no podrá ser inferior a [100 metros];

(b) identificar y delimitar, fuera de las áreas especialmente protegidas, las zonas naturales en las que la urbanización u otras actividades quedan prohibidas;

(c) limitar el desarrollo lineal de las urbanizaciones a lo largo de la costa;

(d) evitar la creación de nuevas carreteras a lo largo de la costa;

 (e) asegurar que las reglas de gestión y utilización del dominio público marítimo recojan las preocupaciones medioambientales;

(f) organizar el acceso libre y gratuito de los peatones al mar y a sus orillas, siempre y cuando las condiciones geográficas o ecológicas locales lo permitan;

(g) regular o prohibir la circulación y el estacionamiento de vehículos motorizados sobre las playas y dunas.

Artículo 8

Actividades económicas
De acuerdo con los principios y objetivos enumerados en el artículo 5, las Partes acuerdan promover una economía costera y marítima adaptada a las características especificas de las zonas costeras, preservar la calidad de los productos marinos y conceder una atención particular a las actividades directamente dependientes del mar, de acuerdo con las reglas siguientes: 

1.  Agricultura e industria:

La localización y el ejercicio de las actividades agrícolas e industriales en las zonas costeras deberán garantizar el más alto nivel de protección del medio ambiente a fin de preservar los ecosistemas costeros y los paisajes y evitar la contaminación del mar, del aire y de los suelos.

2. Conchicultura, acuicultura y pesca:

Los proyectos de desarrollo tomarán en cuenta la necesidad de proteger las zonas de pesca, de conchicultura y de acuicultura.

La acuicultura estará sometida a autorización previa a fin de reglamentar la utilización de productos químicos, aditivos alimenticios, fertilizantes y la evacuación de  desechos.

3. Turismo y actividades deportivas y de recreo:

(a) El desarrollo del turismo costero debe ser sostenible y preservar los recursos naturales y los paisajes, promoviendo, inter alia, actuaciones medioambientales de calidad y el turismo cultural, ecológico y rural,

(b) Las Partes establecerán de manera concertada indicadores del desarrollo del turismo costero sostenible con miras a determinar sus umbrales de capacidad;

(c) El ejercicio de las distintas actividades deportivas y de recreo en la zona costera será objeto de reglamentaciones y prohibiciones 

(d) Los poderes públicos, los sectores económicos y sociales interesados y los organismos deportivos representativos elaborarán conjuntamente códigos de buena conducta para el ejercicio de actividades deportivas y de recreo.

4. Utilización de los recursos naturales:

(a) La prospección y extracción de minerales y la utilización del agua de mar en las instalaciones de desalinización en la zona costera deben ser objeto de autorización previa.

(b) La extracción de arena estará reglamentada y podrá prohibirse cuando pueda afectar adversamente al equilibrio de los ecosistemas costeros.

(c) Se prestará atención particular a los acuíferos costeros y a las zonas de contacto o conexión dinámica entre aguas dulces y aguas saladas que podrían resultar afectadas por la extracción de aguas subterráneas o por las descargas  en el medio natural

5. Energía:

La construcción de instalaciones de producción de energía renovable o no renovable en la zona costera debe tomar en cuenta todos sus efectos sobre el ecosistema costero y los paisajes.

6. Puertos, infraestructuras y construcciones marítimas:

(a) Las actividades e infraestructuras portuarias, incluidos los puertos de recreo, las infraestructuras viales, aeroportuarias y ferroviarias, y todas las construcciones marítimas, no deberán causar daños a los ecosistemas costeros, tales como los estuarios, las zonas húmedas, los arrecifes, las playas, las dunas y los archipiélagos.

(b) Todas las obras que afecten al suelo o subsuelo de la parte marítima de la zona costera, inclusive la construcción de arrecifes artificiales, diques, espigones o playas artificiales deberán ser reglamentadas o prohibidas con objeto de limitar su impacto sobre los ecosistemas costeros y sus efectos directos o indirectos sobre la erosión. 

Artículo 9

Ecosistemas costeros particulares

Las Partes tomarán en cuenta las características de los ecosistemas costeros particulares de acuerdo con los criterios siguientes: 

1. Paisajes costeros: 

Las Partes reconocen el valor paisajístico específico de las zonas costeras independientemente de su clasificación como áreas protegidas. Las Partes adoptarán  medidas que garanticen la protección, la gestión y el acondicionamiento de los paisajes costeros. Las Partes se comprometen a promover la cooperación regional e internacional sobre el paisaje y a establecer programas comunes de actuación para los paisajes costeros transfronterizos.

2. Zonas húmedas y estuarios:

Con independencia del establecimiento de áreas especialmente protegidas, las Partes tomarán en consideración en las estrategias nacionales, en los planes y programas costeros y en la concesión de autorizaciones, el papel de las zonas húmedas y estuarios, con objeto de impedir su desaparición.

Las Partes adoptarán las medidas necesarias para reglamentar o prohibir toda actividad que pudiera tener efectos desfavorables sobre las zonas húmedas y los estuarios. Deberá emprenderse la restauración de las zonas húmedas costeras degradadas con el fin de reactivar su incidencia positiva en los procesos costeros.

3. Vegetación litoral y bosques.

Las partes adoptarán medidas tendentes a preservar o a desarrollar la vegetación litoral y los bosques situados fuera de las áreas especialmente protegidas, 

4. Dunas

Las Partes se comprometen a preservar y restaurar las barreras y cordones de dunas.

5. Islas e islotes:

Las Partes se comprometen a garantizar una protección particular de las islas e islotes y a tal fin: 

(a) promover en los espacios insulares actividades respetuosas del medio ambiente y adoptar medidas especiales para impulsar la participación de los habitantes en la protección de los ecosistemas costeros, basándose en las costumbres y  conocimientos locales. 

(b) tomar en cuenta las características específicas del medio insular en sus estrategias nacionales, planes y programas costeros e instrumentos de gestión, especialmente en el ámbito de los transportes, de los desechos y del agua.

Artículo 10

Erosión costera

1.  Con objeto de controlar mejor la erosión costera, las Partes se comprometen a adoptar las medidas necesarias para mantener o reforzar la capacidad natural de la costa para adaptarse a los cambios, inclusive los provocados por la elevación del nivel del mar.

2. Todas las actividades realizadas en la zona costera, con inclusión de las construcciones marítimas y las obras de defensa costera, deben tomar especialmente en cuenta su efecto sobre la erosión costera así como los costes directos e indirectos que puedan generar.

3.  Las Partes se esforzarán en prevenir la erosión costera mediante la adopción de planes especiales de gestión de los sedimentos costeros y de las obras costeras.

Artículo 11

Patrimonio cultural

Los Estados Partes emplearán, individual o colectivamente, todos los medios apropiados para preservar el patrimonio cultural de las zonas costeras de conformidad con los instrumentos nacionales e internacionales aplicables.

2. La conservación in situ del patrimonio cultural de las zonas costeras, especialmente el patrimonio subacuático, debe considerarse como la opción prioritaria antes de cualquier intervención sobre este patrimonio.

3. Los elementos del patrimonio cultural subacuático de las zonas costeras que sean extraídos del medio marino serán guardados y gestionados de tal forma que se asegure su preservación a largo plazo. Los elementos del patrimonio cultural subacuático de las zonas costeras no pueden ser objeto de explotación comercial.

Artículo 12

Participación

1. Con objeto de garantizar una gobernabilidad eficiente durante todo el proceso de gestión integrada de las zonas costeras, las Partes adoptarán las medidas necesarias para asociar en las diversas fases de elaboración y aplicación de las estrategias planes y programas costeros, así como en la concesión de las diferentes autorizaciones, a: 

- las colectividades territoriales y las entidades públicas afectadas 

- los operadores económicos, asociándolos a la gestión integrada a través de sus representantes 

- el público, inclusive las organizaciones no gubernamentales.

2. Esta participación podrá instrumentarse mediante órganos consultivos, encuestas o audiencias públicas. En caso de objeción a un plan o programa costero o a un proyecto de construcción o actividad en la zona costera, se garantizará la existencia de procedimientos de mediación y de conciliación así como la disponibilidad de recursos administrativos o jurisdiccionales.

Artículo 13

Sensibilización, formación, educación e investigación

1. Las Partes se comprometen a emprender, a nivel nacional o local, acciones de sensibilización sobre la gestión integrada de las zonas costeras y a desarrollar enseñanzas y formación en la materia.

2. Las Partes organizarán, directamente o con ayuda del Centro o de las organizaciones internacionales interesadas, la educación del público sobre las ventajas de la gestión integrada de las zonas costeras con objeto de asegurar su desarrollo sostenible.

3. Las Partes establecerán los mecanismos necesarios para la mejora de los conocimientos sobre el estado del medio ambiente de las zonas costeras y sobre los impactos de las actividades humanas que originan sus procesos de degradación.

4. Deberán establecerse centros de investigación especializados en la gestión integrada de las zonas costeras que realizarán funciones de información y formación así como de preparación y ejecución de actuaciones públicas y privadas.

PARTE III

INSTRUMENTOS DE LA GESTIÓN INTEGRADA DE LAS ZONAS COSTERAS

Artículo 14

Observatorios, inventarios y redes

1. Las Partes establecerán observatorios y prepararán inventarios nacionales de las zonas costeras que serán puestos al día regularmente. Estos inventarios indicarán, por una parte, los recursos y actividades tales como espacios naturales, paisajes,  enclaves culturales, agricultura costera, asentamientos humanos e instalaciones económicas y, por otra parte, las instituciones, legislación específica y planes y programas costeros que afecten a la zona costera.

2. Con miras a facilitar el seguimiento permanente del estado de evolución de las zonas costeras, las Partes compartirán los datos contenidos en los inventarios nacionales a través de una red de zonas costeras establecida en cooperación con el Centro.

Artículo 15

Estrategia Mediterránea de gestión integrada de las zonas costeras
1. Las Partes adoptarán una Estrategia Mediterránea de gestión integrada de las zonas costeras. Esta Estrategia fijará las orientaciones para el desarrollo sostenible de la zona costera sobre las que deberán basarse las estrategias nacionales.

2. La Estrategia Mediterránea de gestión integrada de las zonas costeras se elaborará de conformidad con la Estrategia Mediterránea de desarrollo sostenible, teniendo en cuenta los objetivos y principios de gestión integrada del presente Protocolo. La Estrategia Mediterránea de gestión integrada de las zonas costeras debe ser sometida a vigilancia y revisión periódicamente.

Artículo 16

Estrategias nacionales, planes y programas costeros

1. Cada Estado Parte elaborará una estrategia nacional de gestión integrada de las zonas costeras así como planes y programas costeros de aplicación de conformidad con los objetivos y principios de la gestión integrada del presente Protocolo.

2. La estrategia nacional, en función del análisis de la situación existente, establecerá los objetivos y determinará las prioridades, justificando las razones, identificará los actores y procesos sociales, enumerará las medidas a adoptar y los instrumentos jurídicos y financieros disponibles y establecerá un calendario de actuación.

3. Los planes y programas costeros, que pueden ser específicos o estar integrados en otros planes y programas, precisarán las orientaciones de la estrategia nacional determinando la capacidad de carga y estableciendo las condiciones para las concesiones y usos en la parte marítima y terrestre de las zonas costeras.

Artículo 17

Evaluaciones medioambientales.

1. Habida cuenta de la fragilidad de las zonas costeras, el contenido de los estudios de impacto de las obras y actividades de las entidades públicas y privadas que pueden afectar al medio ambiente de la zona costera debe ser intensificado para tomar en consideración la sensibilidad particular de este medio, su capacidad de carga y la interrelación entre las áreas marítimas y terrestres.

2. De acuerdo con los mismos criterios, las Partes deberían realizar una evaluación estratégica medioambiental de los planes y programas que afecten a la zona costera.

Artículo 18

Propiedad de las tierras

Con miras a promover la gestión integrada las zonas costeras, garantizar la conservación de las zonas no urbanizadas y permitir el acceso del público con fines de recreo y de esparcimiento, los Estados Partes:

1. Adoptarán mecanismos para la adquisición de tierras, su cesión al dominio público y el control de toda urbanización nueva.

2. Podrán establecer servidumbres sobre las propiedades.

Artículo 19

Instrumentos económicos y financieros

Para aplicar las estrategias nacionales y los planes y programas costeros, los Estados Partes:

1. Adoptarán instrumentos financieros y económicos destinados a apoyar las iniciativas locales, regionales y nacionales para la gestión integrada de las zonas costeras.

2. Podrán establecer impuestos y tasas con objeto de disuadir y prevenir las actividades perjudiciales para la zona costera cuyo producto se destinará al  mantenimiento y gestión de la misma. Una parte del producto de estos impuestos y tasas  podría utilizarse para nutrir un fondo especial destinado a financiar la gestión integrada de las zonas costeras.

PARTE IV

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Artículo 20

Formación e investigación

1. Las Partes se comprometen, directamente o con ayuda del Centro o de las organizaciones internacionales interesadas, a cooperar en la formación de personal científico, técnico y administrativo en el campo de la gestión integrada de las zonas costeras, en particular con miras a:

a) determinar y mejorar sus competencias;

b) desarrollar la investigación científica y técnica;

c) promover centros especializados en la gestión integrada de las zonas costeras;

d) promover programas de formación de los profesionales locales.

2. Las Partes se comprometen, directamente o con ayuda del Centro o de las organizaciones internacionales interesadas, a promover la investigación científica y técnica sobre la gestión integrada de las zonas costeras, en particular mediante el intercambio de información científica y técnica y la coordinación de sus programas de investigación.

Artículo 21

Asistencia científica y técnica

Las Partes se comprometen, directamente o con ayuda del Centro o de las organizaciones internacionales interesadas, a cooperar para proporcionar asistencia científica y técnica, inclusive el acceso a las tecnologías ecológicamente racionales y su transferencia, así como otras posibles formas de asistencia, a las Partes que lo necesiten para mejorar la gestión integrada de sus zonas costeras.

Artículo 22

Intercambio de información y proyectos de demostración

1. Las Partes se comprometen, directamente o con ayuda del Centro o de las organizaciones internacionales interesadas, a cooperar para intercambiar información sobre el uso de las mejores prácticas medioambientales y tecnologías ecológicamente racionales para la gestión integrada de las zonas costeras.

2. Las Partes con el apoyo del Centro:

a) establecerán indicadores costeros;

b) realizarán evaluaciones sobre el uso y gestión de las zonas costeras y las mantendrán al día:

c) realizarán proyectos de demostración sobre gestión integrada de zonas costeras.

Artículo 23

Catástrofes naturales

1. Las Partes se comprometen a organizar la coordinación en el uso de los medios de detección, alerta y comunicación de los que dispongan para transmitir lo más rápidamente posible la información urgente sobre cualquier terremoto, erupción volcánica o desplazamiento de tierra susceptible de producir una ola gigante que afecte a las zonas costeras del Mediterráneo. Las Partes notificarán a la Organización la autoridad nacional competente para emitir y recibir esas informaciones.

2. Las Partes elaborarán, individualmente o mediante la cooperación bilateral o multilateral, planes de urgencia y otras medidas para hacer frente a las consecuencias de cualquier catástrofe natural que afecte a las zonas costeras del mar Mediterráneo. Las Partes informarán al Centro cada dos años de las medidas adoptadas. El Centro presentará un informe a las Partes sobre la base de las informaciones recibidas.

3. Las Partes se comprometen a cooperar entre si y con las autoridades locales y las organizaciones no gubernamentales, para suministrar con urgencia toda la asistencia humanitaria y técnica para hacer frente a cualquier catástrofe natural que afecte a las zonas costeras del Mediterráneo. El reembolso de los costes de dicha asistencia se regulará,  salvo acuerdo particular en contrario y mutatis mutandis, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Protocolo sobre cooperación para prevenir la contaminación por buques y, en caso de emergencia, combatir la contaminación del Mediterráneo, hecho en La Valleta el 25 de enero de 2002.

Artículo 24

Cooperación transfronteriza

Los Estados Partes se esforzarán, directamente o con ayuda del Centro o de las organizaciones internacionales interesadas, en coordinar sus estrategias costeras nacionales y los planes y programas de gestión de las zonas costeras fronterizas. Las entidades locales y regionales participarán en los trabajos de coordinación de que se trata.

Artículo 25

Estudios de impacto y evaluaciones estratégicas transfronterizas

1. Los Estados Partes cooperarán entre sí para evaluar el impacto ambiental de las actividades, planes y programas concernientes a la zona costera bajo su jurisdicción que puedan causar un efecto negativo importante en las zonas costeras de otros Estados o en el medio marino del Mediterráneo, a través de procedimientos de notificación, intercambio de información y consultas;

(a) Antes de autorizar esas actividades o aprobar esos planes y programas, se efectuará una notificación [a la Organización y] a los Estados susceptibles de verse afectados. La notificación contendrá:

- información sobre la actividad proyectada y su eventual impacto transfronterizo;

- indicación de un plazo razonable y de la autoridad nacional competente para recibir comentarios por parte de la Organización y de los Estados susceptibles de verse afectados.

(b) Dentro del plazo razonable fijado, la Parte afectada responderá a la Parte de origen acusando recibo de la notificación e indicando si tiene la intención de participar en el procedimiento de estudio de impacto o de evaluación estratégica medioambiental. En tal caso, la Parte afectada comunicará a la Parte de origen cualquier información relativa al medio ambiente costero bajo su jurisdicción que sea susceptible de verse afectado. La Parte de origen transmitirá a la Parte afectada la documentación del estudio de impacto o de la evaluación estratégica medioambiental. Esta documentación debe tomar en consideración, inter alia, la sensibilidad particular de las zonas costeras, su capacidad de carga y la interrelación entre las áreas marinas y terrestres.

(c) Las Partes afectadas procurarán que el público sea informado oportunamente de los proyectos sometidos a estudio de impacto ó evaluación estratégica transfronteriza y pueda formular, en plazos razonables, observaciones o contrapropuestas que serán transmitidas a la autoridad nacional competente. El público afectado, inclusive las organizaciones no gubernamentales interesadas, incluye tanto al público del Estado de origen como al público del Estado o de los Estados cuya zona costera sea susceptible de verse afectada.

(d) Cuando resulte procedente, antes de que la Parte de origen adopte una decisión definitiva, las Partes entablarán consultas relativas, inter alia, al impacto transfronterizo que la actividad proyectada podría tener y a las medidas previstas para reducir o a eliminar dicho impacto.

2. En los casos apropiados las Partes podrán adoptar acuerdos bilaterales y multilaterales para dar pleno efecto a las disposiciones anteriores.

PARTE V

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

Artículo 26

Puntos focales

Cada Parte designará un punto focal para mantener la comunicación con el Centro y para distribuir en su país la información sobre los aspectos técnicos y científicos de la aplicación del presente Protocolo. Los puntos focales se reunirán periódicamente, por iniciativa del Centro, para examinar la aplicación del presente Protocolo y hacer las propuestas pertinentes a la reunión de las Partes contratantes.

Artículo 27

Informes y vigilancia
1. Las Partes presentarán a la Organización, en la forma y con la frecuencia que determine la reunión de las Partes, informes periódicos sobre: 

a) el estado de la evolución de la gestión integrada de las zonas costeras;

b) la eficacia de las medidas adoptadas y los problemas encontrados en su aplicación.

2. Las reuniones de las Partes, sobre la base de los informes periódicos presentados por cada Parte, evaluarán el cumplimiento del presente Protocolo y de las medidas adoptadas para su aplicación. Las Partes recomendarán, en su caso, las medidas necesarias para garantizar que el Protocolo sea plenamente acatado, y respaldarán la aplicación de las decisiones y recomendaciones adoptadas.

Artículo 28

Disposiciones institucionales

La Organización se encargará de coordinar la aplicación del presente Protocolo y de cooperar con las organizaciones no gubernamentales. Para ello recibirá el apoyo del Centro, al que puede encargar de las funciones siguientes: 

(a) ayudar a las Partes a: 

- establecer una red de zonas costeras de conformidad con el artículo 14;

- preparar y aplicar sus estrategias nacionales de gestión integrada de las zonas costeras de conformidad con el artículo 16;

- llevar a cabo programas de investigación y organizar actividades de formación de conformidad con el articulo 20;

- organizar sistemas de detección y alerta de las catástrofes naturales de conformidad con el artículo 23;

- coordinar la gestión de las zonas costeras transfronterizas de conformidad con el artículo 24;

- evaluar los impactos transfronterizos de conformidad con el artículo 25

(b) elaborar la estrategia regional de gestión integrada de las zonas costeras prevista en el artículo 15 y realizar las funciones que le sean asignadas en dicha estrategia 

(c) presentar a las Partes un informe periódico sobre el estado de evolución de la gestión integrada las zonas costeras del mar Mediterráneo.

(d) realizar el intercambio de información y los proyectos de demostración y preparar los estudios técnicos y los indicadores costeros previstos en el artículo 22

(e) presentar cada dos años a las Partes un informe sobre los planes de urgencia para hacer frente a las catástrofes naturales de conformidad con el artículo 23

(f) convocar y organizar las reuniones de los puntos focales nacionales de conformidad con el artículo 26

(g) cualquier otra función que le sea confiada por las Partes.

Artículo 29

Reuniones de las Partes

1. Las reuniones ordinarias de las Partes en el presente Protocolo se celebrarán conjuntamente con las reuniones ordinarias de las Partes en el Convenio, convocadas de conformidad con el artículo 18 del Convenio.

2. Las reuniones de las Partes en el presente Protocolo tendrán especialmente por objeto:

(a) revisar la aplicación del presente Protocolo;

(b) asegurarse de que la aplicación del presente Protocolo se realiza en coordinación y sinergia con los demás Protocolos;

(c) supervisar el trabajo de la Organización y del Centro relacionado con la aplicación del presente Protocolo y orientar sus actividades;

(d) considerar la eficacia de las medidas adoptadas para la gestión integrada de las zonas costeras y la necesidad de adoptar otras medidas, especialmente mediante anexos o enmiendas a este Protocolo;

(e) hacer recomendaciones a las Partes sobre las medidas a adoptar para la aplicación del presente Protocolo;

(f) examinar las propuestas presentadas por los puntos focales nacionales conforme al artículo 26 del presente Protocolo;

(g) examinar los informes presentados por las Partes y adoptar las recomendaciones pertinentes de conformidad con el artículo 27;

(h) examinar cualquier otra información relevante transmitida por el Centro;

(i) examinar, si procede, cualquier otra cuestión relativa al presente  Protocolo.

PARTE VI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 30

Relaciones con el Convenio

Las disposiciones del Convenio relativas a cualquier Protocolo se aplican con respecto al presente Protocolo.

Artículo 31

Relaciones con terceros

1. Las Partes invitarán a los Estados y a las organizaciones internacionales que no son Partes en este Protocolo a cooperar en la aplicación del presente Protocolo.

2. Las Partes se comprometen a adoptar las medidas apropiadas, compatibles con el derecho internacional, para asegurar que nadie emprenda actividades contrarias a los principios y objetivos de este Protocolo.

Artículo 32

Cláusulas finales.

El presente Protocolo estará abierto a la firma (lugar y fecha) de los Estados Partes en el Convenio. En las mismas fechas estará abierto a la firma de cualquier agrupación económica regional siempre que al menos uno de sus miembros sea un Estado ribereño de la zona de aplicación de este Protocolo.

2. El presente Protocolo estará sometido a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán ante el Gobierno de España que asumirá las funciones de depositario.

3. A partir de (fecha), el presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de los Estados y las agrupaciones económicas regionales que sean Partes en el Convenio.

4. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a contar desde la fecha del depósito de al menos seis (6) instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

